
.§os* 4, rte,

MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 0I48.2022-MDP
Pacasmayo, 29 de agosto del2O22

ELAICAI.DE DE IA MUNICIPAIJDAD DISTRITAL DE PACASMAYO
VISTO:

El Expediente N'. 5286-2022 presentado por don Erik Jose C¿§h'o Ilores y doña
Milagritos dél Pil4r losno lryva, sobre procedimiento no contencioso de Separación
Convencional, y;

CONSIDRANDO:
Que, mediante expediente del Visto, don Erik Jose Castro flores y doña Milagritos del

Pilar Losno Leyva, solicit¿n se decl¿re su Separación Convencional al amparo de lo dispuesto
por la l,ey Ni 29227,1ry que regula el Procedimiento No Contencio§o de la Separación
Conyencion¿l y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notárías y por su Reglamento

apncbado por D.S. N' 009-2008-JUS, adjuntando la documentación que ampara §u

prctensión.

Que, por Informe No.053 -2O22-AÉStr,DU'MDP, del Abogado Autorizado,
responsable del üsto bueno sobre el cumplimiento de los rcquisitos exigrdos, para tnimiE de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior, se indica que los solicitantes han cumplido
con los rcquisitos establecidos en los artículos 4'y 5'de la IJy N' 29227, concotdantes con
los artículós 5' y 6' del D.S. N' 0O9'2008-JUS, emitiéndose la Resolución de Alcaldia N'
O7L5-2OZZ-MDP, ¿dmiüéndose a trámib ta Solicitud de Separación Convencior¿l
contenid¿ en el expediente del Visto, fijándose como fecha para Audiencia Uruca, el 12 de

agosto de 2022.

Que, con fecha a la que se rcfiere el considerzndo prccedente, se lleva a cabo la
Audiencia Unica a que se contrae el primer párrafo del artículo 6o de la ley N" 29227 y Wr
el artículo 1Oo de su Reglamento, ratificrindose los administrzdos en su voluntad de

separarse convencionalmente; conforme apartce del Acta de fecha 72 de agosfo de 2O22,y
del lnforme N" 073-2022- AÉSCDU-MDP.

Que, mediante Resolución Dirtctoral I\¡' 261-20O8-JUS/DNJ, de fecha 22 de aSosto

de 20O8, emitida por el Director Nacional de Justicia del Ministetio de Justicia, se acrnedita a

la Municipalidad Distrital de Pacasmayo para llevar a cabo lo§ prccedimientos no
contenciosos de Sepalación Convencional y Divottio Llüerior; y con Resolución ürectoral
N" 247 -2078-NS/DqJC, se dispuso la rtnovación de la precitada acrcdit¿ción por cinco
años más, inscribiéndose el abqgado responsable de d¿r el visto bueno rtspectivo y de
verificar el cumplimiento de los rcquisitos exiSidos para tales efectos.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 12" del D.S. N" OO9-2008-JUS'
corresponde emiürse la Resolución de ñcaldía que declare la separación Convencional.

Estando a lo expuesto, con las atribuciones conferidas por el numerzl 6) del artículo
2tr de la ky N" 27972, Org^nica de Municipalidades.

RESIJH.VI¡
Arüculo 1".- DECLAXAR la Separación Convencional de don Erik Jose Ca§h§ t1orc§ y doñ¿
Milagritos del Pilar Losno lryva, por los fund¿mentos expuestos en la parte considerativa de

la presente Resolución.

Arüculo ?.- Noüñcar con la prEsente Resolución a don Erik Jose Casno Eores y doña
Milagritos del Pil¿r Losno L€yva, conforme a Ley.

RI§ISTRESE, COMLJMQT.JESE Y CUMPLASE.

S8?

illa ILrnay

t!
AboS.

044 - 523101 -

TI

Jr. Manco Cápac No 45 - Pacasmayo \
ALOE


